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PRECIOS DE SUSCRICION
Madrid  1 pta. al mes.
Provincias 5 trim estre.
E xtranjero 10 »
Ultram ar... 20 »
Comunicados y  anuncios á 

precios convencionales.
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PUNTOS DE SUSCEICION.
Madrid: Administración. 

Ventura Rodríguez, 7. 2.° 
izquierda.—Provincias, en 
las principales librerías, y 
directam ente desde cu a l­
quier punto, por m edio de 
carta al Adm inistrador.

NUMERO A T R A S A D O , 2 5  C E N T S-
EL JURAMENTO.

Ninguna importancia tuvo la sesión 
celebrada ayer por el Congreso: redú- 
jose á varias preguntas, de las que solo 
merece llamar la atención la hecha por 
el Sr. Atart acerca del ascenso confe­
rido al marqués de Valmediano, y  á la 
continuación del debate pendiente acer­
ca del Código de comercio.

El interés político estuvo reconcen­
trado en la alta Cámara. Como estaba 
anunciado, el Sr. Corradi apoyó su 
proposición para trasformar el jura­
mento que hoy se exige á los señores 
senadores en promesa.

Demasiado clásico nos pareció el dis­
curso del senador por Alicante, si bien 
fuó expuesto en forma correcta y  en 
tono mesurado y  conciliador.

Mas hábil y  práctico fué el con que 
contestó al Sr. Corradi el señor presi­
dente del Consejo de ministros.

Reconoció el Sr. Sagasta que ¡a fór­
mula actual del juramento necesita 
una modificación, para ponerla de 
acuerdo con la Constitución del Estado, 
que establece la tolerancia de cultos, 
apoyando esta tósis en la siguiente 
forma:

«A lgo es preciso hacer. A ltas conside­
raciones políticas y  los sentim ientos reli­
giosos de la generalidad del país, aconse 
jan  mantener la fórm ula religiosa, esto 
es, el juram ento sobre los Evangelios; pe 
ro co m o  al propio tiempo tenemos una 
Constitución en que se establece la tole­
rancia, hay que prever el caso  de que el 
cuerpo electoral confiera su representa 
cion á personas que no sean católicas; y 
en este caso y  para estas personas, debe 
establecerse la prom eta  de fidelidad. En 
resúmen: que á la fórm ula actual se aña 
da esta última palabra, conciliándose así 
el sentimiento general con  el respeto que 
merece la libertad de conciencia.»

Propuso, por lo tanto, que el Sr. Cor­
radi retirara su proposicíou y la co ­
misión su dictámen, y que se nombra­
rá otra, formada por individuos de to­
das las fracciones que tienen represen­
tación en la alta Cámara, cuya comi­
sión habría de entender en la reforma 
del reglamento.

Accediendo á los ruegos y explica­
ciones del Sr. Sagasta, el Sr. Corradi 
retiró su proposición; pero el señor 
marqués de Molius manifestó que reu­
niría á la comisión de que es presi­
dente, y que ésta acordaría si debia re­
tirar ó mantener el dictámen que tiene 
dado desde 19 de Junio último y  que se 
reprodujo al comienzo de la sesión.

Cuando se tuvo noticia en el Con­
greso de lo ocurrido en el Senado, las ' 
impresiones de los conservadores pa­
recían favorables á un arreglo; y  es­
tas ideas expresó también el Sr. Ro­
mero Robledo en un diálogo qne con el 
Sr. Sagasta mantuvo á poco de llegar 
éste al salón de conferencias. En estas 
corrientes se halla también, según he­
mos oido, el Sr. Cánovas del Castillo; 
y siendo esto exacto, parece natural 
esperar que se retire el dictámen re­
producido ayer en el Senado, como an­
tes decimos, y que, consultando con 
las otras oposiciones, se vea la manera 
de llegar á una fórmula que á todos in­
teresa.

De presumir y  de esperar es que al 
fln y al cabo quedará resuelta esta im­
portante y trascendental cuestión.

LA CRISIS FRANCESA.

A. juzgar por los últimos telegramas 
de París, se ha conjurado la crisis que 
amenazaba al gabinete francés con mo­
tivo de las proposiciones Jloquet y

Ballue, sobre las cuales no se hallaban 
conformes los ministros.

Pero si la crisis ministerial se ha 
conjurado, cosa que dudamos todavía 
á pesar de la versión del telégrafo, no 
se nos oculta ni puede ocultarse á quien 
no esté cegado por un exagerado op­
timismo, que es muy grave la situa­
ción de la república vecina y  que pue­
de agravarse mas si el Parlamento y 
el gobierno no siguen una prudente 
conducta, inspirándose ante todo y  so­
bre todo en los grandes intereses de la 
Francia.

La muerte deGambetta ha sido una 
pérdida irreparable para la república 
vecina, tanto que no ha quedado uu 
hombre que, heredero de sus títulos, 
sea capaz de contener las pasiones de 
los exaltados y encauzar las corrientes 
republicanas.

Las proposiciones presentadas en la 
Cámara francesa para que se expulse 
de Francia á los príncipes de las di­
nastías que allí hayan reinado y  para 
que sean estos dados de baja en el 
ejército y eu los de mas puestos oficia­
les, y las medidas dictadas contra el 
príncipe Bonaparte, acusan un gran 
miedo, una gran debilidad en la repú­
blica y una falta de fé en los ideales y 
en la forma de gobierno de la nación 
vecina.

LOS ACUERDOS DE LA IZQUIERDA.

Tres fueron los tomados:
I.* La forma de reorganizar el partido.

Excitar al gobierno para que ad­
quiera la posesión de Vista Alegre con 
destino á hospital de Incurables. 3.° 
Suscitar la cuestión de reforma del re­
glamento de las Cámaras en lo que res­
pecta al juramento de los diputados v 
senadores. J

Poco diremos dpi primer asunto: 
basta leer la circular, escrita por el se­
ñor Balaguer y aprobada por el parti­
do, para comprender que la izquierda 
al tratar de reconstituirse apela al me­
dio de proceder de abajo á arriba, con 
objeto de matar el santonismo de los 
que tratan de imponerse á las masas 
de los partidos.

Respecto del segundo acuerdo, ó sea 
de la compra del palacio del difunto 
marqués de Salamanca para conver­
tirlo en hospital de incurables, hemos 
de manifestar, franca y  leal mente, que 
nos parece un plan descabellado y  per­
judicial para los intereses del erario 
público. Lo primero, porque uu edificio 
construido con un objeto dado, como 
la quinta de Vista Alegre, se trasfor- 
ma tarde y mal en otro, y mas si es 
tan antitético como un palacio y un 
hospital. Lo segundo, porque para 
conseguir este resultado habria que 
gastar sumas cuantiosas.

Eu cuanto á la cuestión de juramen­
to, como desde la sesión que ayer cele­
bró el Senado ha tomado este asunto 
un nuevo aspecto, nada decimos por 
hoy esperando ver lo que hacen los 
partidos

Véase ahora los términos en que es­
tá redactada la circular que la junta 
directiva de la izquierda dirige á los 
comités de provincias:

«Nunca quizá se form ó en España un 
partido con la rapidez, con  la importancia, 
con  el alcance y con la fuerza que el de 
la izquierda liberal.

Pudiera decirse que nació form ado ya 
que á la sola  in iciativa de su idearse 
apresuraron á  aceptarlo los jefes de va­
rios partidos y  procedencias liberales, así 
com o aquellos que por altas razones de 
patriotismo y  consecuencia  se habían se ­
parado del gob ierno y  de la m ayoría. Es­
te movimiento, por responder fielmente á 
las necesidades políticas y  á las corrien 
tes del país, fué acogido con entusiasta 
aplauso en provincias donde com enzó en ­
seguida á dem ostrarse, form ándose en 
muchas de ellas im portantes comités y 
suscribiéndose con  otras calurosas y  e x -  
pontáneas m anifestaciones.

Este primer e c o  de la opiníon pública 
tuvo su com plem ento en el debate políti­
co  de las Cám aras que con impaciencia

esperaba la izquierda para presentar y 
desenvolver su programa, fijar su razón 
de ser y  dem ostrar que viene al campo 
político con el p opósito firme, decidido, 
inquebrantable de contribuir á la forma­
ción de dos grandes partidos: el liberal y 
el conservador, á la som bra de una lega- 
hdad com ún y  facilitar el desarrollo de 
todos los intereses de la patria, que des ■ 
f aí sa j  en al>anza sincera de la liber- 
í?  X  !a m onarq'JÍa constitucional da 
D. Alfonso XII, fácil todo ciertamente y 
seguro de conseguir con el programa del 
partido cuya base es la legalidad de 1869. 
L)a esta manera también terminara para 
siempre la era funesta de las perturbacio­
nes y  revueltas; y  todas las actividades 
políticas podrán aplicarse al realce y pro­
greso de la cultura pátna y  dé los intere­
ses económ icos del país, retrasados por la 
necesidad primaria y  vital de terminar 
nuestra organización política.

Falta ahora solo para realizar el patrió­
tico fin que la izquierda se propone, la 
organización com pleta del partido por 
medio de bases constituyentes y  á todos 
com unes que faciliten la manera de fusio - 
narse los com ités donde haya m ás de 
uno, establecerse donde no existan y  ser 
oficialm ente reconocidos donde estén va 
debidamente creados.

BASES DE ORGAN IZACION .
1.» Habrá un com ité en cada pueblo, 

otro en cada cabeza de distrito electoral 
y  uno central en Madrid.

?■* ca(fa com ité estarán represen­
tados todos los elementos y  procedencias 
de la izquierda que existan en la loca li­
dad. Los com ités que no estén así consti- 
tuidos. procederán á su reorganización.

3. Donde existan dos ó más com ités 
de la izquierda ó de las distintas proce­
dencias políticas que aceptan el progra­
ma del partido, procederán á fusionarse 
en un solo.

La reunión para este objeto será convo­
cada por los presidentes de los comités, 
citados al efecto por el presidente de m a­
yor edad.

4.* Si por cualquier causa no pudiera 
llegarse a un acuerdo para la realización 
de lo preceptuado en la base anterior, se 
procederá á la elección del com ité por su­
fragio de todos los afiliados al partido

Diez días antes del señalado, cada uno 
de los comités que vayan á fusionarse en 
tregara a lo s  demás la lista de sus afilia 
dos, a fin de que la elección pueda quedar 
garantizada por mútua intervención.

5.* La organización de los com ités se 
verificara en todas partes precisamente 
del 10 al 15 de Febrero próxim o.

6.* El com ité central resolverá todas 
las reclam aciones que se le dirijan, par- 
tiende exclusivam ente de la base de ha­
berse ó no cumplido con las precedentes 
disposiciones.

7.* Todo individuo del com ité central 
delegado al efecto por éste, presidirá las 
reuniones de los com ités de provincia de 
distrito ó localidad, cuando á ellos asista 
y  podrá también convocar dichos com ités 
á nombre del central. Las mismas fa cu l­
tades tendrán los delegados de los co m i­
tés provinciales respecto de los de distri­
to electoral, y  éstos respecto de los de 
los pueblos.

8.* Terminada que sea la elección de 
los com ités locales, la com isión organi- 
zadora determinará el dia en que haya de 
verificarse la elección de los com ités de 
provincia y  central de Madrid, y fijará r e ­
glas para su organización y constitución, 
así en la Peníasula como en las provin­
cias de Ultramar.

9.* Mientras no se organicen los co m i­
tés provinciales, el do la capital de cada 
provincia desempeñará sus veces en los 
térm inos y  manera que fije la com isión 
organizadora.

El anterior documento, después de leido 
ha sido aprobado por unanimidad 

Después de esto, se trató del juram ento, 
acordándose su supresión; y  mientras 
tanto, apoyar la solución más liberal- y  
hoy en el Senado, apoyar la proposición 
del Sr. Corradi.

Se acordó también cooperar al pensa­
miento del gobierno, si, com o se dice, de­
sea adquirir la posesión de Vista A legre.

Se ha dicho que los Sres. Pacheco y Oli­
vares, secretarios de la junta directiva 
han presentado su dimisión; pero de esto ’  
en la reunión, no se ha dado cuenta. ’

C O R T ES .
CONGRESO.

E strado de la sesión del dia 24 de 
Enero de 1883.

P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  P O S A D A  H E R R E R A .

Abierta la sesión á las dos y  med a de 
la tarde, fué leída y  aprobada el acta de 
la anterior.

El Sr. Quiroge Ballesteros hace a lgu ­
nas preguntas al Sr. Pelayo C-uesta sobre 
el Banco de España que parece que tiene 
recaudadores sin fianza, á lo cual res­
ponde el m inistro que el gobierno no.

El Sr.TlJftuondo pregunta al señor mi­
nistro de Hacienda si en el presupuesto 
general del Estado han de continuar figu­
rando ciertos gastos para Cuba y  Puerto- 
R ico que conceptúa com o excesivos, uno 
de estos gastos se refiere al de ia repre­
sentación en dichas provincias del g o ­
bierno español.

Pide además que se traigan al Congreso 
las com unicaciones que hayan podido ha­
ber entre el ministerio de Estado y el re­
presentante de España en Berlin.

El Sr. Pelayo Cuesta dice que adquirirá 
datos y  procurará contestar detallada­
mente al Sr. Portuondo, y este piegunta 
si 61 producto da la venta de los sellos de 
las colonias es un ingreso en la caja de la 
Hacienda española. - 

El Sr. Pelayo Cuesta dice que no, y  en­
tonces responde e! Sr. Portuondo que sos­
pecha que el producto de esos sellos se 
evapora.

Ei Sr. Pelayo Cuesta niega que haya 
evaporaciones de la índole que parece in ­
dicar el Sr. Portuondo, pero en realidad 
no contesta de un modo categórico y ex ­
plícito á las preguntas que el diputado 
por Cuba le hace, el cual se sienta cre ­
yendo que el asunto en cuestión no está 
todo lo claro  que debiera tratándose de 
una cuestión de Hacienda.

El Sr. Atart pide la palabra y  com ienza 
censurando acremente al gobierno por 
haber infringido el artículo 25 de la Cons- 
tucion del Estado, por el cual se prohíbe 
que ningún senador pueda ser ascendido, 
ni obtener cruces ni condecoraciones de 
ningún gÓDero.

Dicho artículo ha sido infringido por 
una propuesta qHe el señor ministro de la 
Guerra puso á la firma de) rey, el cual la 
firmó, ascendiendo al Sr. D. Andrés Ar~ 
teaga coronel de caballería al grado de 
brigadier.

El Sr. Pelayo Cuesta dice que no se ha­
lla presente el señor ministro de la Guer­
ra que es  quien debe responderá la pre­
gunta del Sr. Atart, y  que no se halla 
presente el general Martínez Campos por­
que no sabe seguramente que el Sr. Atart 
habría de hacer una preguntado tal ín­
dole en la Cámara y  porque otras ocupa­
ciones imperiosas le llamaban á otra 
parte.

El Sr. Atart lee la real órden publicada 
en la Gaceta, en la cual se dice que el se­
ñor Martínez Campos se habia puesto de 
acuerdo con los demás m inistros para as­
cender al Sr. D. Andrés Arteaga, y  que 
por lo tanto eludía la responsabilidad del 
gabinete, diciendo que el señor ministro 
de la Guerra contestará á una pregunta 
de un hecho del cual es responsable el 
gobierno y no ninguno de sus individuos 
en particular.

El Sr. Torres pide la palabra para res - 
ponder al Sr. A iart, porque dice que éste 
le ha aludido (aunque lo niega el diputado 
conservador) y  dice el Sr. Torres que el 
artículo de la Constitución á  que se alu- 
de, solo dice que no podrán admitir car- 
gos  los señores senadores pero no prohí­
be que e l gobierno proponga los ascensos.

El Sr. Pardo Velmonte pide ai señor 
ministro de H icienda que despache cierto 
expediente, y  el Sr. Pelayo Cu*ata le r e s ­
ponde que procurará com placerle.

El Sr. Lallen pide al gobierno que se 
rebaje la ciudad de Palma a la categoría 
de ciudad de tercer órden para el pago de 
la contribución, y explica sumariamente 
las consideraciones que deben inclinar al 
gobierno á favor de dicha súplica.

El Sr. Pelayo Cuesta dice que procura­
rá enterarse del asunto para proceder en 
justicia y  com placer si le es posible al s e ­
ñor Lallen.

El Sr. Guilon contesta en parecidos tér­
minos. n

El Congreso acuerda reunirse en seccio 
nes mañana.

La comisión de actas graves se reuirá 
el viernes.

Entrando en ls órden del dia, el señor 
Masiá Bonaplata pide la palabra para com- 
bat r en su totalidad el proyecto de Códi­
go de com ercio .

Los bancos de la minoría conservadora 
quedan completamente vacíos.

El Sr. Masiá com ienza diciendo que se 
ha obrado con gran precipitación en la 
discusión del Código.

Aboga por la libertad de contratación, 
y com bate las trabas que se oponen al 
desarrollo de toda clase de sociedades, 
así com o las condiciones á que se las su 
jeta en su disolución por quiebra.

Termina llamando la atención de la 
Cámara sobre la importancia y  trascen- 
denc a de todas y cada una de las pres­
cripciones del proyecto que se discute.

El Sr. Fafra (D. Gil María) interviene 
en el debate y  pide que com o en otros 
países, se consigne en el Código la res ­
ponsabilidad limitada en ciertas socieda­
des.

Quiere que las com pañías generales de 
depósito no puedan contratar sobre los 
objetos depositados, que desaparezca de 
la negociación de las letras de cam bio 
acepto ó aceptamos, consignando que elAyuntamiento de Madrid



aceptante queda obligado, cualquiera que 
sea la manera en qae ha hecho la acep­
tación y  propone los medios por los cua­
les deben estimarse garantidos loe iíitap­
reses de los primeros y segundos teñe- i 
dores de letras.

El Sr. A lonso Castrillo (de la comisión) 
consum e e l primer turno en pró.

Defiende el proyecto de Código de c o ­
m ercio, com o esencialmente práctico y 
hasta revolucionario, en tanto en cuanto 
modifica el pr<ncipio m eicantil, atendien­
do más á los actos que a las personas.

Hace la historia del derecho mercantil .
español y rebate las observaciones del i
Sr. Macia relativas á sociedades anóni­
mas de E rro carriles y  especiales de mi 
nería, fijando el sentido del articulado 
consagrado á las mismas.

Califica de perfecto y acabado el p io - 
yecto en lo  que se relaciona con las quie­
bras, porque, en su concepto, estabiece el 
sistem a m asacreditado y com probado por 
la experiencia; declarando nulos todos los 
actos, a m enos que reclam e en contrario 
cualquier acreedor.

Refiriéndose a los argumentos ex.jues 
tos por el Sr. Fabra (D. Gil,) declara que 
el proyecto solo prohíbe las sociedades 
ilíc ita s ,} que por lo tanto, admite las 
compañías de lesponsabilidad limitada, 
siempre que se constituyan en la ídrma 
que la ley prescribe.

Cree el orador, en conformidad con lo e x ­
puesto en una Memoria por los principa­
les banqueros y  comerciantes, que toda 
fórm ula distinta dei acepto ó aceptamos en 
las letras de giro, es inútil y  dañosa; con 
signa las razones que la com isión ha le 
nido en cuenta para establecer las rela­
ciones del tomador y  aceptante en las 
segundas letras, y termina rogando á la 
Cantara que apruebe ei proyecto.

(El ministro de Gracia y Justicia y mu 
chos diputados felicitan al Sr. Castrillo, 
que ha dicho un discurso con elocuencia 
y  aducido -razones importantísimas y 
convincentes.)

Rectifican ios Sres. Maciá, Fabre y  
Alonso Castnlío.

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
interviene en ei debate manifestando que 
¡a  reforma que en tu proyecto se propone 
es un progreso en las relaciones com er­
ciales de España; de gran trascendencia.

Esto no obstante—añude—com o este 
asunto ha de pasar todavía por tres ins 
tancias, yo prometo á los señores diputa 
dos que han tomado parle en la discusión, 
lo mismo que a ios que han presentado 
enmiendas, influir en lo que esté de mi 
parte cerca de las comisiunes para que 
admitan algunas de las observaciones 
que he oido y que me parecen razonables.

Se suspende el debate.
Se admitió com o diputado al Sr. Ortiz y 

Casado, electo per Alcalá de Henares.
_ Sin discusión se aprobó el dictamen s o ­

bre os goces de reuro y  oficiales de los 
cuerpos y corporaciones político militares, 
y  se  levantó la sesión.

Eran las seis y  cuarto.

SENADO.

E xtracto  de la sesión del 24 de Enero 
de 1883.

P R E S ID E N C IA  D iiL  S E Ñ O R  V IC E P R E S ID E N T E  
M O N T E JO  R O B L E D O .

Se abre la sesión á las tres m enos diez 
minutos cen regular asistencia en el s a ­
lón y en las tribunas, hallándose en el 
banco azulei señor ministro de Estado.

Se lee el acta déla  sesión dei día 22 y es 
aprobada.

Se leen algunas enmiendas propuestas 
a l proyecto de ley sobre colonias a g ríco ­
la s .

El Sr. Riquelme lee en la tribuna un 
proyecto de ley .-obre estado m ayor del 
ejército, que nadie escueh ;.

(Mucho ruido en el salón, los ministros 
de Fomento, de Marina, de Gobernación 
y de Ultramar toman asiento en el banco 
azul.)

BU Sr. La Orden lee en la tribuna otro 
proyecto de carreteras en Guadaiajara.

Un seüor senador pide la lectura del 
artículo 104 del reglam ento, y  pide su o b ­
servancia.

(Toman asiento los señores presidente 
del Consejo de ministros y  ministro de la 
Guerra).

El vizconde de Campo Grande apoya 
una proposición.

Le contesta el aeñor ministro de Fomen 
to con voz ininteligible, y  ei señor vizcon 
de le dá las gracias.

El Sr. Güel y  Rem ó dá las gracias al 
ministro de Ultramar por ciertas, recom ­
pensas hechas al profesorado de la isla 
de Cuba y ruega que se extienda el favor 
a todas las profesoras de la misma isla, 
y aun á los que en la prensa hacen tan 
relevantes servicios del país.

El señor marqués de ia V ega de Arm i- 
jo  manifiesta la dificultad de establecer 
ahora un, órden de especiales recom  - 
pensas á las maestras de Cuba.

Rect.fica el Sr. GüjiI.
(Se sieuta el ministro de Gracia y  Jus­

ticia).
El Sr. Merelo hace una pregunta al s e ­

ñor ministro de la Guerra sobre un de­
creto recien publ cado en la Gaceta rele­
vando a un general con  mando sin la fó r ­
mula de cortesía que es usual. Tal decre­
to, abusivameíite presentado á S. M el 
rey por su m inistio responsable, infiere 
grave ofensa á un pundonoroso general 
que jam ás ha faltado a sus deberes, jamás

E L  E C O  T~)TS

Pide al ministro que exponga la= u ,a  
oes qu e- ha tenido para proponer oo  < sa 
manera e. relevo del indicado oficial ge 
neral.

fii ministro de la Guerra explica su 
conducta, diciendo que el oficial ganeral, 
empleado en Ceuta, habia cometido una
f a l t a .

El Sr. Merelo pide ¡a  palabra.
El señor presidente le advierta que solo 

puede concedérsela para rectificar.
El Sr. Merelo. desea poner en «alvo la 

honra y  ei pundonor del funcionario m en­
cionado, y  pide que la presidencia y  el Se 
nado le consientan extenderse acerca de 
la contestación dada por ei ministro de la 
Guerra. Consigna que la falta, no militar, 
que ha encontrado el Sr. Martínez Cam­
pos para relevar al general referido, no 
rebaja en lo mas mínimo e ; honor, la d ig­
nidad y buen nombre de dicho general.

El ministro de la Guerra afirma que en 
nada esa falta amengua la reputación del 
funcionario militar de Ceuta; pero que se 
haya dispuesto á justificar la razón que 
le obligó á proponer su relevo al Consejo 
de ministros.

El Sr. Merelo rectifica.
El Sr. Galdo ruega al ministro de F o­

mento que dó pruebas de atender como 
á la m ayor obligación al ramo de la ense 
ñanza.

El .-.eñor ministro de Fomento promete 
hacer cuanto esté de su parte y  le sea 
posible.

El Sr. Galdo, rectificando promete ser 
ministerial de cualquier ministro que se 
api que ai fomento de la instr :CC¡on.

El Sr. Alcalá Zamora excita el ce lo  del 
señor ministro de Gracia y Justicia para 
que evite, por ios medios a su alcance, 
que por supuestos delitos se persigan á 
ciudadanos honrados en varios puntus.

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
ofrece complacerle.

Se lee la siguiente propos;cion:
«El senador que suscribe tiene la honra 

de someter á la deliberación del Senado, 
en uso del derecho que le concede el artí 
culo 115 de! reglam ento, la siguiente pro­
posición sobre la fórm ula del juramento 
que :iayan da prestar los senadores en 
mai os  de! presidente al tomar posesión 
de su cargo, y  leerá en alta voz uno de 
los scretarios.

¿Prometáis guardar religiosam ente la 
Constitución de la monarquía española? 
¿Prometéis fidelidad á D. Alfonso XII rey 
legitimo de España por ia volun.ad de la 
n&ciou? ¿Prometéis haberos bien y  fiel­
mente en el cargo de senador?

El senador responderá; «Sí prometo.» 
El presidente concluirá diciendo: «Si así 
lo hiciéreis que Dios os lo premie, y si nó 
os  lo demande. Palacio de! Senado 26 de 
Enero en 1883.—Fernando Corradi.»

El Sr. Corradi antes de apoyar su pro 
posición pide que se lean las fórmulas de 
juramento que se usan encías diversa na 
ciones del viejo y del nuevo mundo,

Un señor secretario lee las diferentes 
fórm ulas pedidas.

(Entre tanto la concurrencia en el s a ­
lón y  las tribunas aumenta notable 
mente.)

El Sr. Corradi hace protestas de inde­
pendencia, manifestando que siempre vo • 
tara en pró de los proyectos que crea con 
venientes para el país, asi com o com bati­
rá los que juzgue perjudiciales, prescin 
diendo de toda consideración política, y 
cou este  sentido, y dando la debida impor­
tancia a la cuestión del juramento, se le­
vanta á defender su proposición. Se e x ­
tiende en consideraciones sobre la postra­
ción actual de la política por haberse re 
nunciado á la formalidad de los antiguos 
partidos progresista y moderado, lo cual 
hace que se multipliquen las banderías y 
grupos y  no pueda m archar libre y des 
embarazadamente ningún ministerio h o­
mogéneo.

La cuestión del juramento la resolve­
rían perfectameute los partidos antiguos; 
pero los modernos la resolverán con difi­
cultad porque carecen de fe religiosa y 
monárquica. Recuerda que en las Consti 
tuciones de 1812, 1837 y  1845, había fór­
mulas de juramento en las que resalta­
ban la fé ieligiosa, ’ a fidelidad al rey, la 
obediencia á las instituciones. Manifiesta 
su opinión de que, dadas las condiciones 
de los actuaies tiempos, no debe obl gar- 
se al juramento sobra los Evangelios por 
que pueden venir representantes del país 
quo no tengan la fó religiosa ó católica, y 
prueba con diversas razones la lógica de 
su opmion.

El señor presidente del Consejo de mi 
nistros contesta al Sr. Corradi, descono 
ciendo la oportunidad de su proposición, 
pues si el señor senador se interesaba en 
que se m odificase la fórm ula en sentido 
dem ocrático, debió redactarla en otros 
términos, y  si quiere otra cosa, entonces 
debía aguardar á que sa discutiera el d ic- 
támen de la com isión correspondiente.

Da el Sr. Sagasta mucha im portancia a 
la fórmula vigente, precisamente por lo 
que tiene de religiosa en un país como es 
te. Atribuye ei orador gran importancia, 
mucha ínfliencia en el progreso y  la li 
bertad de ¡os pueblos, ciertas form alida­
des y  exterioridades analogas á la reli­
giosa que reviste la actual fórm ula de ju ­
ramento.

Cree el Sr. Sagasta que lo m ás co n v e ­
niente seria que se nombrase una com i­
sión en que estuvieran representadas to ­
das las personas de diversas sign ifica ­
ciones en la Cámara á fin de que propu- 
oiono iac pnformas del reglam ento del Se­

nado, entre ellas, la fórmula del ju ra­
mento.

El Sr. Con i ad. reetiflca, diciendo que 
lo que úenea y p de es que se ponga de 
acuerdo en este puoto el reglam ento del 
Senado con la ley fundamental de la m o­
narquía española. Se conform e con que la 
propos cion pase á la com isión que en 
tiende de ¡as reform as, puesto que no quie­
re provocar conflictos de ningún género.

Ei señor presidente del Consejo pide al 
Sr. Corradi que retire su proposición, y  á 
la com isión que retire también su dicta­
men, á fin de que se llegue á  una avenen 
cía .

El Sr. Corradi retira su proposición.
El señor marqués de Molins hace a lgu ­

nas observaciones sobre la posterioridad 
del reglam ento á la Constitución de 1876; 
ofrece que ia com isión se reunirá para 
considerar el deseo del señor presidente 
del Consejo, pero que no puede asegurar 
que retirará su dictámen.

Continuando ia disusion del proyecto 
de ley de colonización agrícola, la gran 
m ayoría de señores senadores, con todos 
los ministros m enos el de Fomento aban­
donan el salón, y  el público deja también 
las tribunas.

El señor conde de Torras Cabrera, pro- 
pono una enmienda al articulo cuarto de 
la ley do colonias agrícolas, y el señor 
presidente de la com isión, Sr. Moreno Be- 
nitez. la considera inmotivada ó inútil.

Ei señor marqués de Monistrol pide que 
se hagan las oportunas separaciones e n ­
tre las colon ias de diferentes denom ina­
ciones.

El Sr. Mena y Zorrilla cede la palabra 
al señor conde de Torres Cabrera, quien 
despuos de las Testificaciones de los s e ­
ñores Moreno Benitez y marqués de Mo 
m stroi, eo extiende manifestando la con ­
fusión que hay en el proyecto respecto á 
ia designación de colonias.

Orden del dia para mañana; Continua­
ción de la discusión pendiente.

Se ¡evanta la sesión a las cinco y  vein ­
te minutos.

e x t r a n j e r o .  '
En París so ha aplazado al debate en el 

Senado acerca del proyecto relativo al 
derecho de asociación. El gobierno, se 
gun deciaran sus órganos autorizados, 
insiste en su propósito de sostener los 
proyectos presentados el sabado y  de ha­
cer de ellos cuestión de gabinete. La frac­
ción de la «unión democrática» está muy 
dividida hablándose de la posibilidad de 
que se disuelva. La presentación de los 
presupuestos á la Cámaia ha sido aplaza 
da hasta Marzo próxim o.

Ha fallecido también en la capital de la 
vecina república el cé'ebre pintor Gusta­
vo Doró.

Ha fallecido en Berlín el príncipe C ar­
los Alejandro de Prusia, hermano del 
emperador Guillermo.

El príncipe Carlos contaba setenta y dos 
años de edad; era maestre de la órden de 
San Juan de Jeresalem en el bailiode Bran- 
delour y  general jefe de artillería.

Parece que en las altas esferas de Egip­
to 88 ve con mucho gusto la rivalidad 
surgida entre Francia ó Inglaterra sobre 
la cuestión de inspección de Hacienda, y 
que la protesta francesa fuó recibida allí 
con gran júbilo, pues cada vez se hace 
m ás insoportable en el Cairo la presión 
que ejercen los ingleses sobre los asuntos 
interiores de país.

El año 1882 ha sido muy afortunado pa­
ra loe constructores de buques en Ingla- 
tiei ra, que han puesto á flote en tal perío­
do un tonelaje mayor que en año alguno, 
sin exceptuar los de 1872 y 1873, que no 
habian tenido semejante en los anales de 
esta industria. Los baques botados al 
agua durante 1882, procedentes de ios as­
tilleros ingleses, suman 1.000.000 de tone 
ladas En el Clyde se construyeron 291 
buques con 391 934 toneladas. En el W iar, 
123 con 222.491 toneladas.

Según noticias de la Australia una gran 
calamidad aflige á aquellos territorios. 
Se trata da una plaga de conejos que se 
tem e concluyan con la ganadería si los 
ganaderos no concluyen con ellos. E l de* 
sideratun  de los terratenientes es una 
máquina infernal que mate los conejos 
por m illones; harian la fortuna del inven­
tor. Buena oportunidad para O Donavan 
Rosa y el partido de la dinamita.

MADRID.
La Gaceta de hoy contiene las disposi 

ciones siguientes;
G r a c ia  y  J u s t ic ia — Reales decretos in ­

dultando de las penas que sufren á Satur­
nina Toferina José V alenzueli y  J irn  
Bauta Patries.

G o b e r n a c i ó n .— Real órden resolviendo 
un expediente instruido con m otivo de 
una consulta de 'a comisión provincial de 
Cuenca, a consecuencia de haber sido d e ­
clarado prófugo y  aprehendido com o tal 
un mozo que al ingresar en caja  resultó 
sin la talla legal.

—Otro resolviendo el expediente de sus 
pensión de dos concejales dei ayunta 
miento de Novelda.

F o m e n t o .— Real órden dando l a s  gracias 
á D. Francisco Garcia Ayuso, por el do­
nativo de varias o b r a s  con destino á las 
bibliotecas públicas.

La Correspondencia dice que el gran 
com edor del palacio real es hoy quizás el 
m ejor de todos los com edores de los pala­
cios de Europa.

Como también España os quizá la na­
ción de Europa que hoy tiene m enos que 
com er.

En una taberna de la caile de Buena- 
vista se prom ovió una riña entre el due­
ño del establecimiento y  un parroquiano, 
resultando éste con una profunda herida 
en la cabeza. El agresor fuó detenido y 
puesto á disposición del juzgado.

La com isión nombrada para construir 
un hospital de incurables en la dehesa de 
Am am el , se ha reunido anteayer sin 
que se haya podido venir á una solución, 
poique de los siete individuos que la com ­
ponen faltan tres ó cuatro.

Está com isión es la que debia enten­
der, con m otivo de tal proyecto, de la 
adquisición para el objeto referido de la 
pcs '.sion de Vista Alegre.

Del resultado de esta reunión será in­
formado el gobierno, y  lo que parece p ro ­
bable es que re retire el dictámen para 
redactar de nuevo el proyecto.

Dos hombres riñsron á  las doce de la 
mañana en ¡a calle de Toledo, dando uno 
á otro tan terrible m ordisco, que estuvo 
á punto de despegarle una oreja.

Am bos fueron conducidos á  la preven­
ción, desde la que pasó el herido á la ca ­
sa de Socorro.

F.l barómetro se mantiene muy eleva­
do en toda Europa. Las presiones oscilan 
en 770 y 775 al Oeste y  Centro, y  em rs 
765 y  770 en la región mediterránea. Do­
mina el régim en anticiclónico. La tem pe­
ratura, en su consecuencia, sigue n,uy 
baja llegando á m arcar 5o bajo cero en el 
mar del Norte y 20° bajo cero en el Báltico.

En España se eleva de nuevo la colum ­
na barométrica.

La temperatura sigue en descenso, 
principalmente en la región central. Vien 
to vario, volviendo á dominar del N. Cie­
lo cubierto al N. y  NE.; nuboso en las 
costas portuguesas y  en Castilla )a V ie-

Ía. Mar agitada en el Cantábrico y  en el 
ístrecho.

Presión máxima, 778,8 en Valladolid; 
mínima, 765,1 en Palma.

Temperatura máxima, 13° 8 en Alican­
te; mínima 4.* bajo cero en Valladolid.

Temperatura m áxim a en Madrid; 10°,5; 
mínima 3° 3 K«jo  cero.

Se encuentra enferm o de algún cuidado, 
el conocido banquero señer Carriquiri.

Las repúblicas de Cbiie y  del Perú han 
concedido franquicia de derechos á los 
vapores del marqués de Campo, conside­
rándolos com o buques de carrera.

A sí lo dice un despacho recibido en el 
ministerio de Estado.

BANCO DE CASTILLA.

La administración, en vista del resul­
tado del balance del año social que ter­
minó en 31 de Diciembre último, ha a co r ­
dado que el dividendo del ejercicio de 1882 
sea de 16 por 100 sobre el capital desem ­
bolsado de las acciones, ó sean 40 pesetas 
á cada una.

Y  habiendo ya satisfecho á buena cu en ­
ta en Julio último 20 pesetas por acción, 
el resto de otras 20 pesetas á cad a  una se 
pagará por la Caja de este Banco, en M a­
drid, de once de la mañana á dos de la 
tarde, todos los d as no feriados, y  por los 
delegados del establecim iento en provin­
cias contra el cupón número 4 de las a c ­
ciones, presentado con facturas que se 
facilitarán gratis.

Madrid 2 de Enero de 1883.—Por acuer­
do de la administración, ei secretario R i­
cardo Sepúlveda.

ENTIERRO DEL MARQUES
DE S A L A M A N C A .

Desde que rom p'ó el dia de anteayer em ­
pezaron á acudir gran número de carrua­
jes  particulares al palacio de Vista A le­
gre. En al oratorio se decían desde el alba 
m isas por el alma del ilustre difunto, y  á  
las diez una solemne que oyeron desde las 
tribunas muchas señoritas que habian 
ido á acompañar á  la señorita de Sala­
m anca. Esta, acompañada de su hermano 
D. Fernando, recibían en el salón azul, 
acompañados de sus parientes D. José y 
D. Fernando Heredia, el general Mendoza 
y D. Alejandro Llórente, com o testam en­
tario.

Term inada la misa, fuó cerrado el fére­
tro, y los empicados da la casa lo condu­
jeron á hombros basta el carro fúnebre, 
tirado por seis caballos con penachos y 
gualdrapas negros.

El ataúd era de zinc con m olduras do­
radas. Sobre él se veían muchas coronas; 
cuatro de los jardineros del palacio y  una 
de les vecinos de Carabanchel, costeada 
por suscricion.

Un pobre que pedia limosna dió para 
esta suscricion doce cuartos que habia 
recogido.

—Siendo jóven, dijo, el señor m arqués 
m e dió trabajo y  socorrió muchas veces; 
hoy, le doy y o  cuanto tengo.

Precedía á la comitiva e| clero de Ca-

Ayuntamiento de Madrid
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rabanchel, con cruz alzada, cantando las 
fúnebres plegarias de la. iglesia.

Rodeando al féretro, iban doce porteros 
y  ugíeres del CoDgreso, dependientes del 
ferro-carril del Mediodía y dependientes 
de la  casa.

Detrás, el ayuntamiento de Caraban 
chel Bajo con el juez y  casi todos los v e ­
cinos.

A la salida del ataúd, se presentó un 
espectáculo conm ovedor. La plazoleta, 
llena de gente; lleno de gente el camino 
y las alturas inmediatas; los hombres con 
la cabeza descubierta; las mujeres, mu 
chas de ellas, llorando, y una sección de 
Guardia civil abr;endo paso y  mantenían 
do el órden.

En la fila formaban unos doscientos 
carruajes.

Gran número de personas ilustres y 
distinguidas en las ciencias, las letras y 
las artes, seguían al coche fúnebre.

En la capilla de San Isidro se rezó un 
responso, y  en el atrio del cementerio fue 
descubierto por última vez el féretro.

Cuando se verificó el entierro de ¡a 
esposa del marqués de Salamanca asis­
tieron á  la cerem onia sesenta y cinco 
coches de la casa.

El entierro ha sido una verdadera ma­
nifestación de cariño y  simpatía.

En el cém euterio se rezó una misa de 
Réquiem, precediéndose á la inhumación 
del cadáver en el sarcófago núm. 23 del 
patio de Santa María de la Cabeza.

El padre Laforga rezó las últimas pre 
ces  sobre la fosa descubierta, terminando 
la triste ceremonia.

DIVERSIONES.

Entre los papeles del marqués se ha en 
contrado su testamento hecho hace seis 
años; mejora en todo cuanto lo permitan 
las leyes á su hija doña Josefa, que per 
manece soltera: ésta dividirá la herencia 
con su hermano D. Fernando, á quien c o ­
rresponden los títulos.

Sus testamentarios los Sres. D. Aleian 
dro Llórente, Aróstegui y  Caldeiro. Este 
último ha renunciado el cargo. Los demás, 
así com o los herederos, han dado sus po­
deres por estos tristes mom entos al señor 
D. Fernando Camarón.

El busto del marqués fuó sacado en 
yeso.

Varios abonados al primer turno del 
teatro de Apolo nos han manifestado su 
di-gusto porque la em presa no les guarda 
la consideración á que se juzgan acree­
dores, reservando los estrenos y  las obras 
que mas han de llam ar la atención para 
los otros turnos, sin duda porque en es - 
tos es mas pequeño el abono.

También nos dicen que ha llamado la 
atención de las señoras que concurren a 
este turno, que en las representaciones 
de E l topista mendrugo repetidas hasta 
la saciedad, suprimen c im a s  frases mal 
sonantes cuando asiste al teatro alguna 
elevada señora, y  no se tiene la misma 
deferencia con ellas, cuyos oídos no »on 
m enos delicados.

Nos limitamos á dar traslado de estas 
quejas al Sr. Roca, en la esperanza de que 
serán atendidos, algo mas de lo que han 
sido hasta el día, los abonados del primer 
turno.

sin

FUNCIONES PARA HOY.

TEATRO REAL.—8 1[2.—R igoíetto.
ESPAÑOL.—(A niversario de D. Pedro 

Calderón de^ la Barca) —8 1[2.— La vida 
es sueño.—Ei oro y  el m oro.—Intermedios 
por el sexteto.

APOLO.—8 1[2.—Jugar por tabla.—Su 
m a y  sigue.

COMEDIA.—8 1(2.—Cariños que matan. 
—De iodo un poco .—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE P R IC E .-8  1.2. 
— La» cam panas de Carrion.

ZARZUELA.—8 1^2.— Giletta de Nar- 
bona.

VARIEDADES.—8 1;2.— Luces y  som 
bras.—Fiesta nacionai.—De Getafe al P a­
raíso ó la familia del tío Maroma.

LA R A .—8 li2. — Las codornices.—Las 
horm igas.—Conflicto entre dos ingleses. 
— Pares o nones.

MARTIN.— 8 1[2.—No hay función.
LIoEO CAPELLANES.—8.—El secreto 

en el espejo —Intermedio m usical.—En-' 
tre la e s p á y  ia paré.—Excéntricos gim ­
nastas.— Las hijas del tambor m ayor.

CAUSA CRIMINAL
S O B R E  F A L S I F I C A C I O N  L E  LA

PASTA PECTORAL
DEL DOCTOR ANIIREU DE BARCELONA.

Tiene noticia el público de la demanda criminal que dirigió el Dr. Andíeu contra don 
Antonio Alvarez Cerdá, vecino de Madrid, por falsificación de sus cajas de Pastillas para 
la tos, y  por lo tanto á él debe dirigirse para darle á conocer el resultado de aquella 
CftUSft.

Cuando el Dr. Andreu de Barcelona extendió la venta de sus cajas de pastillas oara 
la curación de la tos a toda España y  América, creyó que poniendo su nombre, título 
dirección, firma y rubrica estampados en cada caja le bastaría para establecer una propiedad 
de autor y  quedar suficientemente escudado en caso de alguna imitación ó falsificación de 
eu paBta pectoral

Algunos años trascurrieron sin que nada ocurriese, mas como la venta de este producto 
se hizo general é importantísima en toda España y  América, no tardó la codicia humana 
en lanzar su criminal mano, y  á principio de invierno del año 1876 recibió el Dr. Andreu 
una lluvia de reclamaciones de distintos clientes de varias provincias de España, especiáis 
mente de Madrid, diciendo que notaban algunas diferencias en el color de las última- 
pastillas que habían comprado, y  que no producían los efectos seguros y rápidos de otras

veces para calmar la tos, añadiendo algunos que habían consumido toda la caia 
experimentar el menor alivio.

Alarmado el Dr. Andreu con tan inesperadas quejas, sospechó alguna imitación ó 
talsiücacion en sos cajas de pasta pectoral, y  como esta circunstancia coincidía con una 
extraña disminución de demandas de este artículo que con gran sorprea notaba el Doctor 
Andreu, siendo asi que cada ano habia adquirido un aumento considerable, no podia dar
lugar a la menor duaa. ’ y

Efectivamenje, pocos dias trascurrieron y á últimos de Diciembre del mismo año 1876 
paso el Dr. Andreu a Madrid, y  haciendo personalmente toda clase de investigaciones, 
hallo en Db farmacias de aquella corte unas cajas falsificadas con su nombre y firma tan 
idénticamente hechos, que al principio le era algo difícil distinguirlas de las suvas.

En esta situación y con el apoyo leal y honrado de estos mismos farmacéuticos que 
habían sido victimas de un tal Antonio Alvarez, de Madrid, que se titulaba corresponsal 
del Dr. Andreu, logro muy pronto entregar á los tribunales el falsificador con el cuerpo
del delito, sobre el cual pesó ya desde el primer momento auto de prisión.

Instruida la causa en el Juzgado de Buenavista. resultó ser muy larga y ruidosa por la 
tenaz defensa del procesado, y defendido el Dr. Andreu por eí inteligente y'activo abogado 
del Colegio de Madrid D. Antonio Rodó, recayó sentencia al cabo de cinco años cabales, 
de la cual no pnblicamos los Resultandos y  Considerandos por su gran extensión, y sí el

FALLO
Que declarando lo contenido en los anteriores considerandos, debo condenar v condeno 

al procesado D. Antonio Alvarez á las penas de un año, ocho meses j  veintiún dias de 
presidio correccional, con sus accesorios de suspensión de todo cargo público, profesión ú 
oücio y  derecho de sufragio, y á la indemnización al querellante Dr. Andreu, de diez mil 
pesetas en que se gradúan los perjuicios ocasionados por el delito y en las costas, debiendo 
sulrir la prisión correccional subdiaria, caso de insolvencia, á razón de un dia por cada 
cinco pesetas que dejara de pagar, pero sin que este tiempo pueda pasar del de la tercera 
parte ae la condena principal. Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando que se 
consultara con la Superioridad, pr-via notificado» á las partes, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Esteban de la Malla.— Publicado el dia de la fecha.

Tales fueron los hechos probado , todos completamente conformes con los que el doctor 
Andreu había anunciado al público, y tal fué la apreciación que ellos merecieron del Juzga 
do de primera instancia del distrito de Buenavista de Madrid.

El acusado se acogió luego al recurso de casación, y  elevada la causa en consulta á la 
iteal Audiencia de Madrid, ésta ha comprobado ios hechos fundamentales de la acusación, 
pero ha tenido á bien juzgar el delito de estafa y  fallado condenando á D. Antonio Alvarez 
Lerda a la pena de dos meses y  un dia de arresto mayor, suspensión de todo cargo público, 
etcetera, etc., pago de todas las costas y absolviéndole del delito de falsificación de marcas, 
sellos, contraseñas, etc., etc., cuyo fallo forma hoy dia autoridad de cosa juzgada

Como resulta de las anteriores disposiciones, qu dan completamente probados los hechos 
fundamentales de la acusación, sino que en 1." instancia se califica el delito de falsificación, 
y  la Audiencia ha tenido á bien juzgarlo como estafa; hay pues únicamente disconformidad 
respecto a la calificación del delito, derivando esta diversidad de criterio de la omisión ó 
falta del requisito de añadir á las cajas de pastillas una marca de fábrica que el Dr. Andreu 
no creyó necesitar ni es probable que ningún facultativo h ista el dia haya creído necesaria 
por no considerar equiparables los productos farmacéuticos á los puramente industriales. 
Este dato es, pues, de sumo interés y  debe servir de guia á todos los farmacéuticos, ya que 
hoy día esta la Farmacia en plena tendencia á los medicamentos preparados.

De todos modos puede el Dr. Andreu darse por muy satisfecho de haber logrado probar 
los hecho.3 y  obtener un ía lo favorable; y como prometió públicamente dar á conecer el 
resultado de esta causa cuando anunció eu los periódicos la existencia de cajas falsas de su 
pasta pectoral, hoy puede mas que antes sostener y declarar como declara, sancionada su 
palabra por una sol-mne declaración judicial, que D. Antonio Alvarez veudia uuas cajas 
idénticas imitación de las de sus pastillas para ia tos, de igual forma, tamaño, color y con 
su nombre, títulos, firma, rúbrica y dirección, asegurando además que las recibía directa­
mente del Dr. Andreu para no inspirar recelo á los compradores, con lo cual abusaba del 
crédito de su casa y de sus productos, merodeando, ilícitamente, á la sombra déla repu­
tación que este medicamento, solo por sus buenos resultados, ha logrado adquirir desde 
muchos años, no solo en España y América sí que también en países extranjeros.

Oomo_ se supone esta causa ha costado al Dr. Andreu toda clase de sacrificios y gastos 
de muchísima consideración, no solo por su larga duración de seis años, sí que por haberse 
tenido que tramitir tan léjos de su residencia, pero queda todo compensado por la satisfac­
ción que hoy le cabe de haber logrado castigar al delincuente y vindicar su buen nombre 
pudieudo ahora participar al muudu entero, que al anunciar la falsificación de sus cajas de 
pastillas para la tos, ha obrado legalmente, y desaparece toda sospecha de que sea confun­
dido con tantos autores que propalan falsificaciones puramente imaginarias con intención 
de dar importancia á un producto que por sus propias virtu'es no le es posible adquirir.

Barcelona y Diciembre de 1882.
Nota. Aunque desde el año 1877, esto es, desde el principio de descubierta 1a existen­

cia de cajas falsas, no ha circulado ni una siquiera, ni es fácil que se repita una tentativa 
semejante en vista de tal escarmiento, el Dr. Andreu, para asegurar mas el bien de sus 
clientes, declara haber solicitado del Ministro de Fomento una marca de fábrica que, cuando 
sea registrada, acompañará á cada caja de pasta pectoral, dándola antes á conocer por medio 
de repetidos anuncios.

IMPRENTA DE LA PRENSA MODERNA.

ANUNCIOS.
El i x i r  d e n t r i f i c o  d e  l o z a n o , —

Quita instantáneamente el dolor d6 
muelas, cura las caries y  conserva la 
dentadura en el m ejor estado. Pez, 46, 
farmacia.__________________________

GATEAU DU ROI 
de todos tamaños y  precios.

La M avorquina. Jncom etrezo, núm . 8.

SK VENDEN VARIOS OBJETOS DE 
ARTE Y DE ESQUISITO GUSTO.—Car 

reías 35, 2.° derecha. Pueden verse de 12 
á 3 de la tarde.

G r a n  f a b r i c a  d e  c a j a s  f i n a s  f a -
ra boda.-, bautizos y  regalos, de Rafael 

Compan.—FuencarraJ, 6.

M l l Y l M Í
2 7 ,  A lc a lá  2 7 .

ESPECIALIDAD H  T I S  I  ARTÍCULOS ISCLESES
VINOS DE MESA.

Chocolate?! de ios padres B enedictinos.

M SANCHEZ.—Especialidad ezi marcos 
.y  panteones á precios reducidos; mol- 

durista en metales. p ¡aza de Trugillos, 7.
Hay en Madrid un com edor 

que no tiene pretensiones, 
mas reúne cond cionee 
para el pobre y  el señor.

Está en un punto muy céntrico, 
hay esmerada limpieza 
y  cubiertos muy baratos, 
que son cen pan á peseia.

Hay abonos mensuales 
subidos á domicilio, 
el que quiera ir á probar 
Postigo dt San M artin, 21, principal.

¿MIGliEDADES,
com pra y venta A ntom o Domínguez, Puer­
ta del Sol, número 13, segundo con entre­
suelo, es piso tercero._________

~  C E N T R O - H A B I L I T A C I O N
D E  C L A S E S  P A S I V A S .

No ha existido jam ás una casa que ofrez­
ca á sus poderdantes las ventajas que este 
Centro.

Amabilidad, econom ía y  comodidad.
Pagas a domicilio, desde el dia 25 que 

se abre el pago, sacando fés, volantes, 
etcétera.

S a n  B e r n a r d o . 1 1 ,  n e g a n d o ,
__________ de 10 á  12 y  de 5 á  7.

SASTRERÍA DE ORANTES Y YEBRS.— 
Especialidad en trajes para niños, l i ­

breas, amazonas.—Preciados, 13, esquina 
á la de Capellanes.—40

GARCIA.—Dibujante.—Se encarga tam 
bien de bordados.—Abecedarios y  dibu­

jos  para bordar.—Jacometrezo, 8, portal.

MUEBLES BARATOS.—silíerias desde 
900 rs., talladas desde 1.500; sillas de 

regida —Postigo de San Martin, 2 3 .-4 2

A CADEMIA DE CORTE.—Trajes de se- 
ñora y niños.—Se preparan y  con fec­

cionan .— Prontitud y esm ero.—Olivo, 11, 
entresuelo.— 45

C O L E G IO  D E  S A N  I S I D R O ,
F a e n o  i r r a l , S .

Prim era enseñanza superior.—Se dan 
lecciones particulares de preparación pa­
ra todas las carreras especiales; repaso 
de grados y  de cualquier asignatura. Ca- 
ractéres de letra, Francés, Música, etc. 
Precios módicos.

H oras de r o r  s i D irector, de 12 á 2.

LÍBROS ANTIGUOS, RAROS Y  CURIO 
sos de historia, literatura y  cienciás. 

Compra y  venta. Avisando por el interior 
se pasan a ver á dom icilio.—Librería de 
Junquera: Salud, 14.—50

LIBROS.
Se compran, venden y  cambian.—Jaco­

metrezo, 51, librería de Novo.

CAMISAS
vistas hilo, desde ¿0 rs., calcetines, desde 
2 rs. Abrigos para niños, desde 22 rs., ca 
misetas de punto, desde 4 rs.

A la Exposición de París, Carmen 14, 
esquina á ia de ia Salud.

Ha b i t a c i o n e s  i n t e r i o r e s  y  e n t e
ñ ores para matrimonios a precios su­

mamente económ icos.—Puerta del Sol, 3, 
segundo.

CABALLO DE M ATA.—Se realiza por la 
mitad de su valor una gran partida de 

80 á 100 centím etros de largo. Especiali­
dad en colores raros.

1 1 ^  M a g d a le n a ., 1 1 .

Es t e r e r í a  d e  l a  v i u d a  d e  s a n z .
— Cordelillos liso» y alfom brados, este­

ras de todas clases, a precios arreglados. 
— Fuencarral, 67 .-76

T'NCAJERA, PLANCHADORA.—S-- lim - 
pía y  plancha toda ciase de encajes, 

con especialidad cortinones y faldas de 
bautizar. La misma ofrece frasco de bri­
llo para el danchado, desconocido hasta 
el dia por 10 rs. uno.—Tetuan, 23, 3.°

Re l o j e r í a  d e  j .  m in g u e z .—Taller
especial de com posturas.—Se encarga 

de ir a dar cuerda á dom icilio,—A rco de 
Santa María, 2 7 .-66

C A M P A N I L L A S  E i É C T B l C A S .
ínstame on, venta y com postura de apa­

ratos e é c tn co s .
Timbres, teléfonos, para-rayos y  tubos 

acústicos.
Precios en competencia con las cam pa­

nillas ordinarias.
20 , P rec ia d os , 20 .

REGALOS EN LIQUIDACION.
Nunca ba tenido el púbiieo de Madrid 

mejor ocaeion para adquirir cajas, jugue­
tes y caprichos, todos para dulces con el 
destino para las próxim as fiestas.

Los precios asombrarán al comprador. 
30, JACOMETREZO, 30.

Frente á la calle Chinchilla.

PRIMERA CASA EN MADRID EN MOL- 
duras para muebles y talones de todas 

clases, especialidad en m arcos para ni­
chos y panteones, pasamanos para esca­
leras y bastones para colgaduras.

PLAZA DE TRDJILLOS, 7 , MADRID.

'TOPÓGRAFOS ESTADÍSTICA Y OTRAS 
1 carreras civiies y militares. Prepara­

m os en el Centro Instructivo de clases 
pasivas. Travesía de Trujillos, 2, segundo 
izquierda. Hay pensión para alumnos de 
fuera de Madrid. Diríjanse al secretario.

En la calle de Jardines 
esquina á la de Peligros, 
hay uria fonda modesta 
pero ¿qué comida, amigo?

Quieres mas econom ía 
cuando por una peseia 
dan dos platos, vino y  postre 
sin faltar media libreta.

Ya comprendo que con ganas 
deseas saber mis fines, 
lo diré, no me acrimines,
40. calle Jardines,

Ayuntamiento de Madrid



TU R R O N E S F IN O S  DE J IJ O N A  Y  A L IC A N T E ,
Peladillas da A lcey, Jaleas y Almivares 
de Vitoria. Mazapan de Toledo.

Antiguo despacho.
ALMACEN DE ALFOMBRAS Y ESTERAS.

3 6 ,  H o r t a ie z a ,  3 6 .__________

CAMISERIA DE LA ALHAMBRA.—Ca­
misas, corbatas, calzoncillos, géneros 

de punto, etc.—Casa especial en chaque-
tas'y gorros para cocineros.—Soldado, 24.

B C D F .G A  E S P E C I A L
25.— DESENGAÑO.—25.

S O L E R A S . VINO S DE P A S T O  S IE M PR E  IGÜCLES 
Gran surtido de vinos y  licores del reino y 

extranjero.
S E R V IC IO  Á  D O M IC IL IO .— 1 0 1

Práticamente se enseña la Teneduría 
de libros por el sistema partida doble. Cla­
ses por mañana, tarde y  noche.— Pídanse 
prospectos.

■16, J a rd in e s , p r im e r o , 1 6 .

PEDID EN TODOS LOS RESTAURANTS, 
cafés, hoteles y  ultramarinos el puro y 

esquisito vino de mesa Cepa de M acón de 
Francisco Gil de Reus.— Depósito central, 
Flora, 4.— 113

R ARESTE, TONELERO Y CUBERO.— 
• Se construyan desde el barril de un 

litro hasta el cono de 80.000.—Especiali- 
dad en com posturas.—Jesús y  María 13.

Bo d e g a  d e  l a  c a s a  d e l  r e y . —v í -
nos de Valdepeñas y  Arganda.—Servi­

cio á dom icilio desde una cuartilla.—10 
Bolsa, 10.—114.

B o r d a d o r a . - h a c e  t o d a  c l a s e
de bordados con prim or v econom ía.— 

Madera, 29, 4.°

DR .  C lO llíI .—Especialista en las vías 
urinarias y  matriz.—M ontera, 5.—112

BODEGA DE CEBRIAN. Bordadores, 3. 
Vinos superiores de Valdepeñas y  Ar- 

ganda.—Servicio á dom icilio.—122.

SE HACE TODA CLASE DE COSTURAS 
y  som breros de señoras.—Plaza de los 

Ministerios, 1, duplicado.—115.

MUSICA, PIANOS E INSTRUMENTOS 
de salón. R om ero.—Preciados 1.—116.

21, Montera, 21.
Vinos tintos, á 9 pesetas los 16 litros, ó 

sea la arroba.
Inmenso surtido en vinos de Jerez y en 

vinos generosos. Clases inmejorables.

E s p e c i a l i d a d  d e  l a  c a s a
VINO BLANCO OLOROSO.

CONFITERIA DE ITALIANOS.— ESPE- 
cialidad en turrones y  esquisitos maza­

panes de todas clases á precios reducidos. 
—Barquillo, 8, triplicado.

pO M P R A  Y VENTA DE LIBROS ANTI- 
Liguos y  modernos, obras de texto. Pos­
tigo de San Martin 11 y 13 librería.—93

FÁBRICA DE CORSES.—Se h a ce ñ y T e  - 
forman —Especialidad en los de faja.— 

Envío á provincias.—Hortaieza, 6, pral.

A n t i g u a  s i l l e r í a  c a t a l a n a  d e
M. Enrich.—Primera en su clase.—Tu­

descos, 11.—80
» LMACEN DE MUEBLES DE JUAN 

A  Vázquez ó hijo.—Se amueblan toda c la ­
se de habitaciones y  se hace toda clase de 
muebles de capricho.

Hay una sección de alquiler, donde se 
alquilan toda clase de muebles como 
igualmente cam as.—Jacomeirezo, 43.

EN LA PELUQUERIA DE LOZANO, 
Montera, 8, entresuelo, encim a del d e s ­

pacho de la Colonial, es donde se vende 
el especifico para curar ios sabañones.

E L  C I S N E !

FÁ BR IC A  DE CHOCOLATE A  VAPO R
D esp acito  c e n tr a l , C la v e l , 3 .

Porque al público respeto 
Le doy lo que puedo dar,
El peso antiguo completo 
Sin los precios alterar.

A sí son mis chocolates 
Preferidos por doquier,
Por el hombre y la mujer.
Los pobres y los m agnates.

T R . TRIVINO-—Dentista, ofrece al pú- 
.b iico  sus servicios. Se colocan toda 

ciase de dentaduras sin necesidad de ex  - 
traer los raigones. -Hortaieza, 33. princi 
pal.—68___________________________________

Bo d e g a  d e  s a n  i s i d r o .—v in os  de
Valdepeñas, generoso* y extranjeros. 

—Fuencarral 51.—Ojén de M oren» Fer­
nandez.—69_______________________________

CESTERIA DE D. PRIETO—Se hacen 
cestas finas y  ordinarias; canastillas, 

jardineras, lámparas de mimbre, ve.ado­
res, sofas, etc.—Hortaieza, 37.—71.

MODAS.—Vestidos y  abrigos para seño­
ras y niños —Especialidad en trajes 

de recepción.—Elegancia y  exactitud en 
el córte.—Prontitud y  econom ía.—Horta­
ieza, 64, 4.°—72.

La em presa propietaria del AGUA DE 
LA MARGARITA EN LOECHES, previe­
ne á los consum idores de la misma que 
no es legítima la que com o tal se vende á 
medida en las «cacharrerías» com o re c i­
bida directamente de manantial, pues to­
da sale embotellada del depósito central 
y  único en España, situado en la calle de 
Jardines, 15, bajo.

Fijarse bien en el número y  rótulos 
puestos en las paredes de la casa para no 
equivocarse.

Ag u a  s a l l e s  l e g í t i m a  p a r a  t e -
ñir los cabelloij de su primitivo color. 

Unico depósito, perfumería, de Borges, 
Arenal, 28, frente a la  calle de las Fuen ■ 
tes.

FÁBRICA DE LUNAS.—Cuesta de Santo 
Damingo, 1.—8.

Fo t o g r a f í a  d e  j .  m e r a s . - s o  hacen
retratos muy arreglados, grupos y r e ­

producciones.—Especialidad en niños.— 
Costanilla de los A ngeles, 15.—15

MUEBLES.—Soriano.—Gran surtido de 
toda clase de mueb.es y  sillerías.—C o­

rredera baja, 43.—18
d en tIs t a " l . m elen d ez.

E lixir se halla de venta en el bazar X , 
com ercio de Casanova, Carretas, 18, y 
Fuencarral, 45.—Limp.a y co loca  dentadu­
ras.—San Quintín, 4 4.°

PREPARACION ESPECIAL P A R A  ADUANAS
POR DOCTORES Y L CENCIADOS.

P róxim a convocatoria.
Matrícula de 12 á 2 de la tarde. Nueva 

clase los dias 1 y 15 de cada mes. Plaza 
de la Cebada, núm. 6, principal derecha.

Se resuelven consultas procedentes de

Srovincias, acompañando sellos por valor 
e 2 pesetas, al director de la academia.

PRECIADOS, 70, HOY 6 8 , 
L A  F U N E R A R I A .

Esta empresa tiene establecido el ser­
vicio permanente.

Las familias pueden reusar la interven ■ 
cion de los agentes y corredores dirigien­
do los avisos directamente á la empresa y 
evitarán los abusos y el ser sorprendidos 
por algunos individuos que en los m om en­
tos de aflicción se presentan en las catas, 
importunando unas veces ó sobornando 
otras la moralidad de criados y  porteros.

C O N T R A  I N C E .t b lO S ,
G RAN  FUM i.aTc.RIA

A rco  deSta. M aría, 41,cuadruplicado.
MADRID.

Especialidad en construcción y  arreglo 
de cocinas, estufas caloríferos, planche- 
ros, tuberías, chimeneas y toda clase de 
objetos de fumistería, á precios económ i­
cos .—Hay siempre en venta género del 
país y  extranjero. Se limpian chimeneas 
con aparatos especiales de la casa, que no 
deterioran las tuberías, y  por los demas 
sistem as conocidos.

A  p e se ta  c a d a  u n a .—7 j

MUEBLES BARATOS.—Con verlo bas­
ta.—Se com pra toda clase de muebles. 

Puiayo, 5.—75

Ob r a d o r  d e  e n c u a d e r n a c i o n e s
de Eladio de Santos y Mingo, sobrino y 

sucesor de Mingo.—Relatores, 14.

A ÑADIDOS DE CABELLO FINO CON6 
A i  amales y  120 gram os de peso, a 2, 3, 4, 
5 6, 7, 8, 9 y  10 pesetas uno.— Magdalena, 
núm. 11.

F LORISTA.—Se pican toda ciase de teias. 
Se com ponen som breros de señoras y 

n iños.—Silva, 3.—106

Ag u a  d e  l o e c h e s ,  l a  m a r g a r i t a .
—Es ei purgante mas barato, m as sua­

ve y  afleaz. Efectos prodigiosos.—Venta 
en ías principales farm aciasy droguerías.

DINERO.—Se facilita sobre sueldos del 
1 a l 3 por 100.— Preciados, 84, 3.° iz­

quierda.— 108.

L a  B o d e g a  d e l  J a l ó n

X t (a O HAT Al

es el único establecimiento de Madrid en 
que, con el nuevo sistema de cajeteras 
lermométricas, el consum idor tom a el 
cafó mas seiecto, al grado y en la propor­
ción que gusta.

Abundante y bien servida cocina y  re­
postería.—91

Di n e r o  d e l  i  á l ” 5" p o r  7 o o " c o n “ y
sin retención y sobre fincas.—Leones, 

5, 1.°, de 10 a 12 m. y  7 a 9 n .-125 .

M O D A S .
En el acreditado establecimiento. Car 

retas, 26, y  Atocha, 19 y  21, se ha recibi­
do un elegante y variado surtido de gene- 
ros da invierno.________________

A l m a c e n e s  d e  m u e b l e s  - so  ven-
den y alquilan.— Se construyen toda 

clase de ebanistería y  tapicería.—Atocha, 
49, y  Gato, 4.

APICERO para las casas. Se cortan y 
hacen fundas, 54, Preciados, 54. PíateD E  P E D R O  F .  P U I G ,  

proveedor de la Real casa.
Gran surtido en postizos d6 todas c la ­

ses, especialidad en adornos para ia frente 
9 ,  C o rre d e ra  b a ja , 9 .

CASA DE HUESPEDES DE LA~ZARA- 
gozana.—Se reciben huéspedes uesue 4 

peseta» en adelante. Carretas, 8, principal.

Li b r o s .—s e  c o m p r a n  a n t i g u o s  y
modernos. Jacomeir&zo, 63, librería de 

Jiménez.

A N U N C I O ,
MANUEL DIAZ ALVARKZ, proveedor 

de la Real Casa, nace presente a su nu ­
merosísima clientela que es el único que 
expende la sal de Flor de Imon y  la Olme 
da, en  esta plaza, com o asimismo todas 
las demas que se elaboran en estas sali­
nas, sin mezcia de otra alguna, y  al e fec­
to lo verifica en sus antiguos y acredita­
dos alm acenes.
 Plaza de ia Cebada, núm. 13.

R E U M A ,  G O T A  
y  dolores nerviosos.—Los alivia en el acto 
y cura el Balsamo Dubay: 14 rs. frasco. 
Atocha, 9 2 ;  M ayor, 41. Se remite en 2u. 
Dirigirse Dr. Abad, Pacífico, 13, Madrid.

DINERO AL 2 Y 3 POR 100.—A m ilita­
res y empleados.—Se gira á provin­

cias.—Dirigirse L. M. Jacumetrezo, 27, 
principal izquierda.— 103

P A P E L E S  p i n t a d o s
D E  L O S  H IJ O S  i/Mi J . P E B E Z .

P E Z , 6 . 1
En este establecimiento se encuentran 

géneros procedentes de su fabricación á 
precios desconocidos hasta la fecha. A de­
más to.ía clase de decoraciones, estilos de 
distintas épocas con los géneros ya d i­
chos, habiendo aumentado su numerosa 
colección con los procedentes de las me 
jores fafricas extranjeras.

S AMPAQU1TA. — Perfume oriental. — 
Nuevo extracto el m as suave y delica ­

do de los perfumes.—A  2 pesetas 50 cén­
timos frasco.—Perfumeria de Villalon. 
U n.co depósito.—Fuencarral 29.—100

FLOR y  NATA DE M AD RID .-Conflte 
ría, pastelería y lechería. Cajasy jugue> 

tes de lujo. Vinos y licores.—Plaza de Ce- 
lenque y Carretas 33.—107

T E S O R O  D E  L A  V I S T A V ALDINON, VINO DE MESA.—Gusta á 
los aficionados al burdeos, de venta en 

todas la» tiendas de com estibles.— 111L . F E R R A 1 V D O
ÓPTICO REPRESENTANTE 

M ontera, 37, entresuelo, Madrid.
Nadie com pre anteojos ni objetos de óp 

tica sin ver antes los precios muy bara­
tos y  los grandes surtidos de esta casa, 
pues es  la que mas barato vende en Es 
pana.

Anteojos de cristal de roca garantiza­
dos, desde 30 rs. par en adelante.

4.000 rs. al que pruebe que no es roca 
natural.

Especialidad en toda clase de com pos­
turas.

L. FERRANDO, óptico representante. 
Montera, 37 entresuelo.—Madrid.

M PEREZ.—Encuadernador, premiado 
.en  var.as exposiciones. -Valverde, 35.

A  M ATANZA.—Marmolista.—Especia­
lid a d  en lapidas, panteones v  iodo lo 

concerniente al arte.—Corredera“baja, 18.

A b o n a r e s  y  c r é d i t o s  d e  c u b a .—
Se hace la conversión de los mismos 

por un módico interés por el agente de 
negocios, E. Leal.—Cruz Verde, 14, se 
gundo, izquierda.—29

T  M UÑOZ.—Embalador a la francesa, 
O -participa á sus favorecedores sigue 
haciendo grandes rebajas.-Carbon, 1.—32

¿ L POBRE DIABLO.—Zapatería la mas
económ ica de Madrid.— El dueño de 

este importante establecimiento suplica 
al público no deje de visitar esia  casa .— 
Perfección en las medidas.—DesengañoTi fVi I A iv

VAPORES CORREOS
DE LA COMPAÑÍA TRAS ATLÁNTICA

( a n t e s  A .  c o b e z  y  C o m p a ñ í a ).
SERVICIO PARA PUERTO RICO Y LA HABANA. 
Salidas: de Barcelona los días 4 y  25 de cada mes; de 

Valencia el 5; de M álaga 7 y  27; de Cádiz 10 
y  30, de Santander e l 20: y  de la  Coruña el 21 

N o t a . Los vapores que salen de Cádiz el 10 hacen la 
escala de las Palmas (Canarias).

Se expenden también billetes directos para 
M A Y A G L E Z, PUNCE, SANTIAGO DE CU BA, J IB A R A  

Y N LEY1TAS 
Con trasbordo en Puerto R ico ó Habana. 

Rebajas a fam ilias y  tratos convencionales para ap o­
sentos m ayores que los correspondientes ó de gran lujo 

Los pasajes de 3.“ clase acaban de fijarse en 35 duros. 
Idem de 3.a preferente con m ayores com odidades á 

á 50 duros a Puerto R ico y  60 duros a ia Habana.
Para m as detalles dirigirse a Julián Moreno, A lcalá, 

28, Madrid.— ü. Ripoll y Compañía, Barcelona.—A, L ó­
pez y  Compañía, Cádiz.— Angei B. Perez y  Compañía. 
Saniandor,—E. da Guarda, Coruña.

D E L »  | 
¡com pañ a) 

FABRIL

DC
NUEVA-
YORK

TODOS LOS MODELOS

PESETAS 2 ¡ r  SEMANALES
sin mas anticipo.

10 por 100 de desensato ,
a l contado.

 "5C---
HILOS DE ALGODOH, 

T O R Z A L E S  D E  S E D A .  
A G U J A S ,  

A C E I T E ,
PIEZAS SUELTAS

y  accesorios para toda clase de coetunu

CASAS PARA LA VENTA.

uinnn ) £ = £ £ «  
■ U n  U j

Y  en todas las espítales de prorin d».

Para evitar falaificacienei, erijan*» «o 
l u  facturas loa palabras :

M Á Q U IN A  L E G ÍT IM A  
d s  L A  CO M PA Ñ ÍA  F A B R IL S I N G E f t  

Pídanse Catálogos ilustrado»
• ÍS» «•*»•_*> presto». .

Tes, chocolates, cafes puros, 
como los de Mouleon, ninguno.

G éneros u ltram arinos, v in o s  de m esa , lico ­
res , m azapan de T oledo, m arca leg ítim a .

J A C O M E T R E Z O ,  3 6  Y 3 8 .
Sucursal: Hortaieza, 82.Re l o j e r í a  d e  j .  m a r t i n .—Taller

especial ue com posturas y venia de re­
lojes de plata y metal á precios módicos. 

Cruz del Espíritu Santo, 11.
Ayuntamiento de Madrid




